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DIRECC¡ÓN GENERAL DE OBR
-...- -OTSERROLLO URBANO

rt
.::FECHA:

HORA:
¡-.:4

/.,

lr:I i'l¿
La Administración Pública del Distrito Federal a trayés del Órgano Polttico Adm,inistailvo en ,úvaro Obregón por conduclo de la
Dirección Genera.l de Obras y Desarrollo urbano, en obsemancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Polltica de los

Estados |Jnidos MexicanoS y de conformidad con los A¡tlculos: 1,3 Apartado A Fracción I,5,23,21 Aparlado C,11 Fracción I
fnéiso A, 16, 61, 62 y 61 Bis de la Ley de Obras Públicas del Dist¡lto Fcd¿ral, tiene el agrado de invitdr a Usted a participar en el
procedímiento de cor¡tratación por Adjudicación Di¡ecta No. AD-01E-16, para la contratación de la obra priblica en la modalidad de

precios unitarias por unidad de concepto de tabajo lerminado y tiempo determinado, relalivo a: "TRABA,IOS DE
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIóN DE I.A RED SEC(INDARIA DE AGUA POTABLE DE 1" DE TI]BO DE POLIETILENO
UBICADA EN IAS UILNS 45 Y SANTO DESIERTO DE I.A COLONU LOMAS DE LOS ÁNGELES TETELPAN, DENTRO
D EL PERú METRO D ELEGACIONAL ".

DATOS GENERALES:

El proeedimieito de coñtratación por adjudicacifin directa se llevará de confornidad con l4 Ley cle Ob¡as Púbiicas del Disttito
Fedcral; el Reglanieinto de la Ley de Otb¡as Públicas del Dist¡lto Fe:deral; las Pollticas Addninlsllativas,.Bases y Lineaniientos en
Mateda de Obro Públiaa; y Norrins de Constucción de ln Admlnistroción Púbüctt del Dlst¡ito Fedcral, conforme a las siguientes
.clausulas:

Priiiicio. Capital Coiitable ntlnimo requetido:
Coñtar con tn capital contable m[nimo requerido de: $720,000.00
M.N,) BREGON

Sc§uhdo.

Tercero.

Cuarto. Ga¡anitas:
a)- Gdrmtla
expedida por
conformldad
vigencia será
su cdso

de cumplimlento del contruto, Se deberá garantizar el cumplimiento del contrato signado mediante Fianza
Autorizada, afayor de ia-§ecretarlá de Finanzas del Distito Federal, deInstitución de Fianzas Legalmente

con la Ley de la materla, por un monto igual al l0% del importe del contrato lncluyendo el l.V.A. y su
ignl al plazo de eJecucién autorizado incluyendo las ampliaciones en

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO
Cañario esq, Calle 10, Col. Tolteca México D.É .

Tel. 5276 6728
Página 1&

(conventos) que bn

úo,l

A

I

)
)

t

,l

L!rr ¡.

' .;
¡¡
q
.r1

E,C H

ORA

0tR

en la

ECCI,O¡J 6
L, T: .:.J A

ENER
^L 

DE Oi-iRA SFlr'OL t. i-)
13 /r

;i
'.i,
t!.
."9k v



ffi CDMXi
I
I
1

l
i

GOOIERNO

ón
.2014

Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras

Y Desarrollo Urbano

...tü

,.ú

;ii

pRocEDrMrENTo DE coNTRATActó¡,¡ pont»¡tlptcttctó¡,¡ onscrt ñj¡,ano: ¡n-oa-td

RELATIFA A: ,,TRABAnO| pe COXsfnUCCtóX Y AMPLnCIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AéaA POTABLE DE lil DE tuBo DE
pottirtuNo aBIcl4.DA EN LAs cALLEs lis y sANTo DESIERT7 DE ut coloNu LüMAS DÉ Los lNGstEs TíTELPAN,

DE¡,ITRq bEL PERIMETRo DELEGAaIaNAL"

cruDAÓ oe ¡rÉxtco

Quidtó.

Scrto.

b).- Garantla de picio¡ ocultos, Se deberá garqntizar el responder por vicios o.cultos, defectos y otras responsabilidades,

{ue llegaran a tuiultar en la obra e¡eátada mediante, Fianza éxpedida por Institución de Fianzas Legalmente

)utor¡zada, a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, de confornidad con la Ley de la materla, Por un

nonto igual il 10% del monto lotal ejercido, el a¿al incluirá el monto priginal del aontrato, los monlos de los canvenios

nodi/icátortos, especiales, los ajustis de costos y el I.V.A. y tendrá una vigencia de un año contado a partir de lafecha

que á/icialnettt¿ ie dé la recepiió, de los trabajos, siempre y cuando no hayan resuhado deÍecto§,.vlcios ocultos u otras

b).- Ga¡¡ntíd por ahticipo, Ett caso de ol»rgarse anticipos, se deberá garanlizar,.el o los importes que-por concepto de

anlicipos se ótorgu"n, mediarite, Fianza *pedida por Institución de Flanza1 Legalmente Autorizada,-a favor de la

Secitark¡ de Fi¡anzas del Distrito Federát, ¿¿ ss:nÍormidad con la Ley de la materia, por el 100% del anticipo

conc¿dido nós I.Y.A.

tl).- Póliza de Responsabitidad Civil, Se deberá presentar póliza de responsabilidad civil expedida por Institución

Ñaciiortal autorizaia para el efecto, dehtro de los cinco días hábiles siguientes a la tirma del contrato, misma que deberá

esbr vigente desde-el día de inicio de los trabajos y hasta la terminaclÓn y verificociÓn de los mismos d entera

sattsfaciión de la "DEI:EGACIÓN", que cubra daños a terceros en sus personas y/o bienes, por yl? sumci asegurada

mtnima del 20% (Veinte por ciento) del monto del contrato incluyendo el I.V.A., y hasta por el 100% (C_ien por ciento)

del monto fonl del contráb como ieneficiario preferente, de conformidad con dispuesto en el Artic.ulo 47 últino párrafo

de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.

Form:a depdgo de kts trabajos:
Ins traba¡o{objeto del procedimiento de contratación por adjudicación iliiecb, se págamn mediante estimaciones no

mayores-de ui mes, lás que serán présentadas por el contratista'a la Residencia de Obra acompañadas de la
doZumennción que aerediti la proceiencia de su pago, dentro de los 4 dlas hábiles siguienles a la fecha de corte; de

conformidad coi lo establecido en el artlculo 52 de la Ley de Oibras Ptiblicas del Distrito Federal.

Allormular la cotización de los lrabajos a ejecutar, se aceptaró po¡ el invitatlo lo sigulente:

a).-- Que los aonceptos de rabajo establecidos en el "Catálogo de conceptos, unidades de medición y cantidades de

tmbi¡o", contienen la clave de los precios unitarios contenidos en el Tabulador General de Precios Unilarios que emite

la Cóordinación Técnica de la Seuetoría de Obras y Semicios del Gobierno del Distito Federal", mismos que están

referldosalaiNormasdeConstruccióndelaAdministraclónPúblicadelDistlitoFederal..'

b)* fue los trabajos objeto del procedimiento de contratación por adiudicación direua, se eiecataián con suieción a las

Nornas de Construcción de lá Administ¡ación Ptlbtica del Distito Federal, mismas que determinan su ma.rco de

aplicación, lo§ alcances, unidades de medición, y forma de cuanti/icación para efecto d¿ pogo

c).- Qae 9l presipuesto de los trabajos, con claves, conceptos de tabajo, uhüadestdetmedicióh, cantidade§ de uabajo, y
precios unitarios, importes parciales y tatales de.la obra pública, consbtente en "TRABAIOS.DE CONSTRUCCION Y.AMPLUCIÓN 

»i T.I iU» STéAT¡O¡NU DE ÁGAA POTABLE DE 1N DE TÜBO DE POLIETILENO
UBIC DA EN I.AS C¿,LLES 1,5 Y SANTO DESIERTO DE Ih, COIONU LOMAS DE LOS ,LNEEMS
TETEL?AN, DENTRO DEL PERúMETRO DELEGACIONAL»'$e encltentra integrado por precios unitarioi
coñténidos en el "Tabulador General de Precios (Jnitarios que emite la Coordinación Técnica de la Secretarla de Obras
y Semicios del Distrito Federal".

d)* Que dc confarmtdad con lo cttabl¿cido ¿n artlculo 61-Bis de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y
Lineamiento 15.2,1 de la Sección l5 de las Pollticas Administrativas, Bases y Linéamientos en Materia de Obra Pública,
el pago de los trabajos objeto del procedimiento de contratación por adjudicación directa, se hará con los precios
unitarios eslablecidos en el "Tabulador General de Precios Unilarios que emile la Coordinación Técnica de la
Secrelaria de Obras y Semicios del Distrito Federal".

l)* @e si por la naturaleza de la obra, en el "Catálogo de conceptos, unidades de medición.y cdntidades de trabajo",

{
1

de trabajo no contenidos en el "Tabulador General de Precios Unitarios que emite la Coordinoción

ALVARO OBREGON SEGU¡MOS TRABAIANDO JUNTOS
Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F.¡ C.P.01150

Tel. 5276 6728
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pRocEDIMIEMo DE coNTRATActót¡ ponlo¡uotctEctó¡t ontcrl ¡,ttJ¡tEno: ,l»'oa'rc

REIATI|A.q: "lktqB,q¡óS Dn coNsrnucctÓN t t¡lpLuctÓN DE LA RED SnCAÑ»lnte DE AGUA P'OTABLE DE t" »É tubo pp

PoLIEflLENo UBI1ADA EN LAs 1ALLES I,s Y SÑTO PP§TNNTO »g T¿ COLOXU LOMA§ DE LOS ÁNOSTSS TETELPAN,

DENTRo DEL pÉR-ttuiErlio DELEoAoIoNAL "

Técnica ile la Secrelaría de Obras y Semicios del Gobierno del Distito Federal", se Presentdrán los Análisis de Precios

(Jnitarios de los conceptos de talajo no contemplados en el "Tabulador Genetal de Precios Unitarios que emite la

Coordinación Técriica de la Secretarla de Obrás y Semicios del Gobierno del Di¡ffito Federal", delerminados y

istrucrutados cón costos directos, costos indirectoi, costos d¿ /inanciamiento de lo§ trabaios, cargos por utilidad y
catgos adicionales, donde se inciuirán los materiales a utilizai con 8u§ corre§pohdiehtes consuiios y costos, y de la

. mano de obra, n:aquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos y costos, de conformidad con

lo establecido en los arttcuios'3g, lO, 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y Secciones 13

y Il de las Políticas Adminisrratrívds, Bases yTineamientos en-Materia de Obra Pública, donde se podrán utilizar los

¡tateriales, salariots reales y costos horarioi componentes del "Tabulador Geneia de Precios Anibrios que emite la

Coordinación Técnica de la Setetarta de Obras y Servictos del Gobierno del Distrito Federal!.

d.- AE b "LA DELEGACIÓN", evaluará la cotización presentada en el procediniiento de contratación por

áa¡ulicaciOn dlrecta, revisando que los precios unirarios establecidos en el presupuesto vla 
-"catálogo 

de corlceptos co!

sis respectivos alcances, unidaies de nedición, cantidades de obra y correspondencia con las Normas de Construcción

de la Administración Pública del Distrito Federal", correspondan;'con los precios unitarios estáblecidos en el
i.Tobulodo, General de precios (Jnitarios que emite la Coordiiación Técnica de la Secrelarla de Obras y Semicios del

Gobi¿rno del Distito Federal".

h)- Que de conformidad con lo establecido en las Pollticas Adminisffativds, Bases y Lineamientos en Materia de Obra

irltl¡ra; y A.lcánces, Lineamientos y Consideraciones Geherales del Tabulador General de Precios Unitarios úgente,

cucindo in los supuestos de que et 75% del imporle de los trabajos esté confotmado por diez o menos concePtos de

trabaJo ó si alguno o varioi conceptos de trabajo del pre:supuesto están constituidos por insumos materiales que

reprísenten etiSy, del importe de los costos directos, una vez formalizado el contrato, se enviará el presupuesto

piesentando en el procedimiento de contatación por adiudicación directa, incliyendo las mattices de análisis de
'piecios 

unitarios a'la Coordinación Técnica de la Seuetárí.a de Obras y Semicios del Gobierno del Distrito Federal,
'para 

reyisión de los precios unitarios que lo integran, y emisión del dictamen al respeclo, donde las modi/icaéiones en
-los 

precios unitarios pueden variar el monto del contrato originalmente pactado,

Séptimo. Se solicita comunique por escrito a la Dirección General de Obras y Desarrollo utbano su decisión al respeclo; en caso
' 

de négativa a b ínviiación, informar al dta siguiente hábil a la recepción de esta invilación; en caso de aceptación

deberá cumplir con las siguientes cláusulas:

La propuesta será presenlada el dla,27 DE OCTUBRE DE 2016, a tas 12:30 HRS'

DoCumentos que se anexan a la presente para su cono1imientl y acepla'ción en Su casO:

l) Catálogi de conceptos,'unidadei de medición y cantidades d.e. ty.faia col sus resPectiuos alcances y
aorrr$o,ndencia coi las Normas de Construcción de la Administración Públtca del Distrito Federal.

2) Presu)uesto de los ¡abajos, con claves, conceptos de trabaio, unidades de medición, cantidades de trabaio, y
precios unilarios, importes parciales y totales de la obra pública

3) 'Modelo 
de contrato de obrá pública á base de precios uiitarios po? unidad de concePto de ffdbaio terminado.

1) Formatos para la pre§entación de la proposición.

Nora: Con su respuesta se solicita sean devueltos los anexos antes citados debidamente /irmados de conocimienlo y
anexados en su pioposición en los apartados correspondientes, .

La proposición será presentada en un¡, carpeta lefort tamaño:carta, con separadores, anotándoles los ilrulos respectivos

oon lq dao*rnailqolón poltcltada sñ papál manbritado de la ampresa, /irmada por el iepresentante legal, con el orden y
secuencia que se establece a continuación:

Octevo.

Noveno.

t¡
d

lfl,,1
r{

'I

{
"l!.':

Décimo.

t 1, Escrlto de aceptación en participar por parte del interesado, manifestando su interés en partic@r en el procedimiento de

contratación por adjudícación directa, indica:ndo el número de adjudicaclón y desuipclón de la misma, indicando el obieto social de

la persona fisica ó moral, nombre o razón social, en papel membretado de la persona /isica o razón social, /irmado por el
legal. (ANEXO l)

ALVARO OBREGON SEGUIlMos TRAB^q,ANDO JUNTOS
Tolteca México D.F., C.P. 01150Calle Canario esq. Calle 10, Col.

Tel. 5276 6728
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RELÁ?I,A A: ,.TiüBA.Tos »n coNsrnucclÓ¡,l v IuprUCú¡I DE LA RED SECANDARIA DE AGÜA POTABLE DE 1, DE TTJBO DE
q1IJETILEN7 aBI1A.DA EN LAs cALLEs t,s y sANTo DE9IERT| DE LA coLoNIA LoMAs DE Los ÁNeprcs TETELPAN,

DENTRI D EL pnnlaprfuo »ptEGAcIoNAL. "

2. Copia de la constancia de registro de concursdnte de/initivo y actualizado del ¡hes de octubre de 20i 5 a la.fecha, upedida por la
Secretarld de Obras y Senicios áet Gobierno det D*tr¡ó federil, mismo que deberá expresdt el capital conlable requerido, así como' '

las especialidad¿s solicitadas, presentando original pdra coleio.
3. Testimonio del actd constituiird de la empresa y sus moditicaciones (en su caso), incluyendo el registto ptiblico de comercio o acta

de nacimiento si se trala de personas ftsicas, tirmado pot el represefitante o apoderado legal.

1. Poder notarial del reprisentañe legal, ion las faaitades legales exprestis para bonpromeler y conttatcir a nombre de la empresa,

*'í!:,1:;i,i;!;:;:;#f;:,i!:Í:;ff;!f"íi;, de ta persona que Jirma ta propuesta y que eit su caso Jirmará et eontrato, Jirmado
por el representante o apoderado legal,
6. Céduta de Registro Federal de Contribttyentes, firmado por el represeriiante o apoderado legal.

7. Alta ante la §ecretarla de Hacienda y Crédito Público y Cambio de donicilio J'iscal (en su caso), firmado por el representante o

apoderado legal,
§, Copia dela Declafaciótt Anaal del Ejercicio 201 5, con todos süs anexos, firmado por el representante o aPodérado legal.

9. Diclaraciones parciales del impuesio IVA e ISR de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, iunio, iulio y agosto de 2016,

firmado por el representahte o apoderado legal,
10. Estadodeposiciónfinancieradeleiercicio20l5,firmadoporcontadorpúblico.
11. Cédula p)ofesionit del contadoi público, atiiorizado por la Seuetaría de Hacienda y Crédito Ptiblico, firmado por el

represeritante o apoderado legal. (Copia legible).
ti. O¡cio de auirización y i"gisiro vigenle dei contador público externo en la Secretarh de Hacienda y Crédito Público así como, la

consíancia de cumplimieito d, lo noima de educcición continua 2015, ante el colegio o asociación a'la que pertenezca. (Copia

legible).
¿i. Currlculum de la enrpresa Actualizado, en papel membretado de la persona /isica o tazón social, firmado por el representante o

apoderado legal.
il. Do"u.rnloción que auedik la experiencia o capacidad técnica en trabajos similares a los del procedirniento de adiudicación

directa. (Carátulas de contrato y/o Actas de Entrega Recepción), /irmado por el representante o apoderado legal.

15. Currlculum vitae de todo el personal directiyo, profesional, administativo y técnico de la emptesa Actualizado, en papel

membretado de la persona /ísica o razón social, J'irmado por el representante o apoderalo legal.

16. Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuentan con la estructura administral'iva'necesaria para cvmplir sbtisfactoriamehle con

las obligaciones deriyadas del contrato de obra pública, que en su caso se adiudique. (ANEXO 2)

17. Esclin bajo protestá de decir verdad que si rrprese,itorte caenta confacultades su/icientes para comprometer a su representada,

enpapelmemb,itododelapersona/ísicaÓrazónsocial,firmadoporelrepresentanteoapoderadolgaL(ANEXo3)
18. Escrito señalando el áomicilii ubicado en el Distiito Fediral y teléfono(s) para oír y recibir todo tipo de noti/icaciones y
documentos que se deriuen de los actos del procedimiento de conffatación por adjudicación direCta y en'iu caso, del contrato

resp¿ctiyo, 
^iS^o 

que semirá para practicar las nolificaciones, atin las de carácter personal, las que surtirán todos'sus e/ectos legales

miintras no señali otro d*t¡ito, ei papel membretado de la persona /isica o razón social, /irmado por el representonte o apoderado

legat.. (ANEXO a)
"1i, Comprobante de domicilio a noñbre de la personafuica o razón social. (recibo de teléfo¡no ó estado de cuenta barygaria).

20. Esciito de promoción en el que manüesten bajo protesta de decir verdad que han cumplido en debidaforma con las obligaciones

Jiscales en rérminos del art'lcuilo 5l segundo pánafo de la Ley de Piesupuesto y Gasto Eficiente del Disftito Federal, correspondientes
-a 

los tiltimos 5 ejercicios/iscales, lisnndo las obligaciones sustantivas yformales a las que es!á1 suietg!, haciendo mención exPresa

cuando menos a las siguientes cantribuciones: Impuesto Predial, Impuesto sobre Adquisición,de Inm;aebles, Impuesto sobre Nóminas,

Impuesto sobre Teneitóia o uso de Vehículos, Impuesto por la Prestación de Servicio;s de Hospedaje.y Derechos por el Suminisffo de.

Agua. En caso de qüe no secin contribuyentes áe algunas de las señaladas o que no estén suieta§ al pago de contribuciones en el

D-isrrio Federal por tener su domicilio /iscal en otra E¡ttidad Federativa, deberán señalarlo por escrlto. Si la acusación es menor a 5

años, debe indicar lafecha a partir de la cual se generó la obligación. (ANF,XO 5) .' '

21. Escrito ei el que maniJieiten bajo protesta de decir verdad, que en caso de ser/avorecido con la adiudicación del contrato obielo
dc la e4ludtoaotótli, pfirontArá o la Íeoha da firma del cohtrato la copia simple d9 la constancla de nÓ ad¿udos de las contribuciones
que le apliquen en ap¿go a lo dispuesto por los art{culos 57 inciso "H" párrafo tercero y 69 dél Código Fiscal del Dístrito Federal, a
la Jefatura de Unidad Deparbmental de Concttrsos Contatos y F.stimaciones, en papel membretado de la persona flsica o razón
social, firmado por el representante o apoderado legal , (ANEXO 6)

,*
fl
+l
,f
'i

,¡

"{

,:in
$1i,i

+l
2 2, Manifestaclón escrita
Reglamento, lai Poltticas

las Normas de

de conocer el contenido y comprometerse a aplicar la Ley de Obras Públicas del Disffito Federal, su
Administrattvas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, las Especi/icaciones Particulares de los
Construcción de la Admtntstraclón Ptlblica del Distrito Federal, el Códígo Fiscal del Dislrito Federál y

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRA3AIANDOJUNTOS
Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca Méxlco D,F:, C.P. 01 150

Tel. 5276 6728
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓ¡'I PON,CDJUOI'CACIÓI'I OIATCT'q NÚ¡ARO: 'IDOIUA

REIf,ffIyA A: ,,ÍRABAIOS oE coNsrRucclÓN Y ¡¡¡TpTUCTÓN »T T¿ NNb SECUNDARU DE AGAA POTABLE DE lil DE TÍjBO DE
poLrEnLENo 1BI1A-DA EN r,As 1ALLES t,s y sANTo DE9TERTT DE LA coLoNIA LoMAs DÉ Los ,{NdeLzs TETELPANT

'r,^::;::::;::::,":':::r" 
,, papet menbretado de ta personarr:ica o razón sociat, firmado por et representantie o

apoderado legal. (ANÉXO 7)
de los supuestos que establece el artlculo 37 de lá23. Declaracióin esoita y bajo prole§ta de decir ve¡dad de no encontiaise en algurto
de los supue§tos eslablecido§ en el oideñamientoLey de Obras Públicas del Distrito Federal, debiendo transcribir en ésta, cada uno

de refetencia en papel inenbretado de la personafaica a raón social, firmado por el rePresentante o apoderado legal. (AND(O 8).

21. Carta de conocimiento del

tfupdo" y
¡nembretado de la persona fisica o

/irmado por el representante o apoderado legal de cohocimienlo,'29. 
Preiitpuesto'de los ¡abajoi, con clayes, conceptos de trabajo, unidades de nedíción, cantidades de trabaio, y precios unitarios,

impór4sbarciales y totales de la obra pública, otorgados en la invitación a participar, debidamente /irmado por el representante o

apoderado legal de conocimier¡lo,
i0. Escrito di designación del representante técniéo responsable de la eiecuciÓn de los trabaios, indicando el número de-cgdula

profesional, señalindo claramenie que conoce la Ley de Obras Públicas del Distrito Fede¡al, su Reglamento, las Políticas
-Adminisrrarivas, 

Bases y Lineamientis en Materia de Obra Púbtica, las Normas de Construcción de la Administración Pública del

Distrito Federal y et éóaigo Fiscal del Distrito Federal que regirán en la ejecución de los trabaios obieto del procedimiento de

contrabeión por adjudicaiión directa, en papel membretado de la persona fuica o razón social, firmado por el representante o

apoderado legal.
it, Currlcutimyine del represetntante técnico responsable de la ejecuciónde lo:s lrabaios, destacando la experiencia en actividades

similares a los del objeto del procedimiento co,ntrátución por adjudicación directa, en papel ilembretado de la personafsica o razón

social, firmado por el representunte o apoderado legal,
32. Cédula prifesional del representante técnico responsable de la ejecución de los trabaios, en papel membrelado de la persona

fisicaorazónsocial,/irmadoporelrepresentanteoapoderadolegal.
3j. Manifestación de No Conflicto de Intereses. (Deberá presentarse en papel membretado de la empresa). (ANEXO I4)
31. Presupuesto de los ttabajos, con clates, conceptos de tabajo, unidades de medición, cantidades de trabajo, y precios unitarios,
importes parciaies y totales de la obra pública, debidamente requisitado, en papel.i4etnbretado,de la persona fisica o razón social,

/irmado por el representade o apoderado legal. (ANEXO l5)
35, Anátisis de Precios [Jnitarios de los conceptos de tabajo ho cotltenidos en el "Tabulador General de Preciós Unitarios que emite

la Coordinación Técnica de la Secretar[¡ de Obras y Servicios del Gobierno del Distiito Federal", determinados y e§ffucturados con

costos directos, coslos indirectos, cosros de /inanciamiento de los trabajos, catgos Por utilidad y car§os adicionales, dond.e se

incluirán los materiales d tttilizar con sus correspondientes consumos y casto§, y de la nanó;de obra, maquinaria y equipo de

constiucciótt cott sus Corfespon:dientus rendimientos y costos, de conformidad con lo establecido en lQs altÍculos 39, 40, 42 del

Reglamento de la Ley de Óbras Públicas del Distiito Federal y Secciones I j y 14 de las Políttcas Administrativas, Bases y
Liieamienos en Mater'ia de Obra Pública, utiliza.ndo materiales, salario¡ ieales y. Costos horafios, coslbs indirecto§ integrados y
cargos ádiciortales coniponentes a los del "Tabulador General de Precios tJnitarios que emite la Coordinación Técnica de la
'$gttelgrta 

f,o c¡aqt y §ptq4ppr dpl Dt$rfa FpdgtAl". Frugtaüd edlandarlzddo qulncenal con.cdhtlddiles de la ejecución de los
trabaios, en papel membretado de la persona fsica o razón social, firmado por el representante o apoderado legal. (ANEXO I 6)
36. Programa calendarizado quincenal con cantidades de la ejecución de los trabajos, en papel membretado de la persona fnica o
razón social,fitmado por el representante o apoderado legal. (AND(O 1,7) i'

37. Programa calendarizado quincenal can montos de la ejecución de los trabajos, en papel membretado de la personafsica o razón
social, firmado por el representante o apoderado legal. (ANEXO I 8)
38. Programa calendarizado quincenal con cantidades del manejo de residuos sólidos de la ejecución de los trabajos, (Deberá
presentarse en papel

^

de la empresa). (ANEXO 19)

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDOJUNTO§
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Totteca Méxlco D.F.i C.P..01 lSO
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(ANDQe)
olorgado en la25. Modelo de precios unitarios pot unidad de concepto de

protesta de decir verdad, en caso de ser eon la adjudicación del contiato deh
trámite de la Declaratoria añte la Secretaria del Medio Distr¡to

27. Manifestación de decir verdad, que en caso de ser con la cohtrato objeto de la

licitación, de Residuos Sólidos, ante la Secretaria

con §us respecllvos alcanees' Y correspondencia con las

Federal, olorgado en la invitación a participar, debidamente
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Delegación Áharo Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras

Y Desarrollo Urbano
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:ED I MI E Mo D E c o NTRATA) t ó y p o n,c o¡u o t cAc t ó N o t ae cr,E NÚ »n no : rt» o t g' rcPRO(

N.Er,EruhI,I,: 'TRABNAS DÉ CONSTNUCCTÓN V 
'CMPLUCTóÍ'T 

DE LA RED SECANDARLA DE AGUA POTABLE DE 1¡ DE TTJBO DE

pOuEÍILENo aBre4DA EN L/ts cALLEs t,s y s¿¡,tió pzsrcnTo DE LA coloNu L0MA§ DE Los ANoorcs TETELPAN,

39, prosra:ma calendarizado quincenal con motttos del maneio de residuos sólidos de la eiecución de los lrabaios, (Deberá

pr"rentort" en papel mémbretado de la empresa).(ANEXO 20)

'Nottt: 
Cada urto d¿ ios dóeumentos anles desuitos, deberá indicar el ntlnero de procedimiento de contralación por- adiudicación

a¡r*ro, irier¡ptcióh de los nabajos, fech:a de presenbción de proposición, fecha istinada de inlcio de los trabaios, fecha estimada

de terminaciói de los trabaios y-plaio de eiecución.

(Jnd vez eváluada la proposición presenbda, se dará a conocer el Dlcramen del Pr!!rqfir-n:9-de a¡ttrllac!ón par Adiudiéaéión

Dir¿cta No, AD-018-16, i tos iabajos de obra pittiro, el día 28 DE Ü1TU'BRE DE 2016, en la Unidad Departamental de

Ciiir*t, Citntratos y'Estimaciones d, to D¡rerr¡ón General de Obras y Desarrollo tJrbano, ubicada en calle l0 esq, Av' Candrio

ColoniaTolteca,DetegactónÁlvaroobregón,c,P,01l50,MéxicoDistritoFederal.

Sin otto pdrticular por el nOmeñto, aProvecho la ocasiórt para enviarle un cordial Saludo'

A
EL

TE¡TTAMENTE
GENERAL DE OBRAS

ARBANO

it.T

"¡
..;

GONZALEZ REYES

c.c.p, Ltc, Alfi¿do H¿ttb¿tto Ptltd Ói1rctá.- Dtrcclot Técñtco.'Paro su conoclmlznto.

c,c,p. Arq, E/rén üpez Pérc2,- Coordlnador de Análtsts y OPtntón Técnlca,' Para su conoclmlcnto.
c,c.p. Llc. Antonlo Cru Bütgnio- J.lJ.D. de Conarsos, Contmtos y Est¡mclones,' Para su conoclmlento

c.c.p. Atchtvo.
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